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Representante Legal: 
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Representante Legal: 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE MIRANDA, CAUCA  
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Ref. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA. 

RADICACIÓN: 19-573-31-04-001-2021-00057-00   

ACCIONANTE: ASOMIRAFRO 

ACCIONADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

VINCULADA: MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA - CAUCA 
 

Cordial Saludo,  
 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial, mediante auto del 12 

de octubre de 2021, proferido dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, 

para que sirva de notificación, me permito transcribir la parte resolutiva así: 

“RESUELVE: 1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por la señora AYDEE 

MEZU BALLESTEROS en representación legal de la ASOCIACIÓN MIRANDA AFRO 

“ASOMIRAFRO”, y por intermedio de apoderado judicial, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 2. Vincular a la presente acción constitucional al 

Municipio de Miranda, Cauca. 3. SOLICITAR A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que proceda de manera inmediata a publicar el presente trámite 

constitucional en su portal web con el fin de que los participantes de los Procesos 

de Selección Nos. PROCESOS DE SELECCIÓN 828 A 979 y 982 A 986 DE 2018, 989, 

1132 A 1134 y 1305 DE 2019 - MUNICIPIOS PDET PRIORIZADOS PARA EL 

POSCONFLICTO, procedan hacerse parte a la presente acción de tutela y ejercer su 

derecho de defensa y contradicción, debiendo remitir a este Despacho Judicial 

constancia de la publicación realizada. Informes que se podrán presentar por 

parte de los interesados en el correo electrónico institucional 

jpctoptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co. 4. DÉSELE a la presente acción el tramite 

preferencial consagrado en el artículo 15 del decreto 2591 de 1991. 5. NOTIFÍQUESE por 

el medio más expedito la presente providencia a la accionante, a la accionada y vinculada; 

en consecuencia, realícese la entrega de un escrito de la acción de tutela y sus anexos, para 

que dentro del término de dos (2) días, ejerza su derecho a la defensa, haciéndole saber que 

sus informes serán tenidos bajo la gravedad del juramento, y si eventualmente guarda 

silencio, se actuará conforme a lo ordenado por el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 6. 

TÉNGASE como prueba los documentos allegados con el escrito de tutela, y a los mismos 

se les confiará el valor correspondiente en el momento oportuno. CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE, (Fdo). El Juez, CARLOS EDUARDO MARTIN URREGO.” 

 

Atentamente, 
 

ANDRÉS MAURICIO CIFUENTES ALBÁN 
Secretario  

 
 

Para su traslado me permito anexar copia del escrito de tutela y anexos en 
archivo digital en 17 y 26 folios. 
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